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 1316 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2005, del Instituto 
Nacional del Consumo, por la que la que se acuerda publi-
car las subvenciones otorgadas a entidades sin fines de 
lucro y de ámbito nacional destinadas a promover el aso-
ciacionismo de consumo y la realización de actividades 
de información, defensa y protección de los derechos de los 
consumidores, en el ejercicio 2005.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, sobre publicidad de las 
subvenciones concedidas, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,

Esta Presidencia acuerda publicar las subvenciones concedidas de 
acuerdo con lo establecido en la Orden SCO/3105/2005, de 4 de octubre
de 2005 (Boletín Oficial del Estado de 7 de octubre de 2005) y la Resolu-
ción de 7 de octubre de 2005 del Instituto Nacional del Consumo (Boletín 
Oficial del Estado de 18 de octubre de 2005), por la que se convocan sub-
venciones a entidades sin fines de lucro de ámbito nacional destinadas a 
promover el asociacionismo de consumo y a la realización de informa-
ción, defensa y protección de los derechos de los consumidores para el 
ejercicio 2005, por un importe de 2.138.954,95 €, con cargo a la consigna-
ción presupuestaria 26.102.492.º 482 de este Instituto, y de conformidad 
con la Resolución de fecha 7 de diciembre de 2005.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de diciembre de 2005.–El Presidente, Fernando Puig de la 

Bellacasa y Aguirre. 

Novena. Vigencia del convenio.–El presente convenio extenderá su 
vigencia, sin prejuicio de lo previsto en la cláusula 2.ª 3 apartado d, desde 
el momento de su firma hasta el 30 de diciembre de 2006.

Décima. Jurisdicción.–El presente Convenio se regulará por mutuo 
acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo 
de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas 
de forma amigable, se resolverán de conformidad con las normas recono-
cidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Undécima. Naturaleza Jurídica.–De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la Administra-
ción del Estado, este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación 
de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes.

Duodécima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del 
presente Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el 
incumplimiento de los acuerdos pactados y/o denuncia unilateral por 
cualquiera de las partes, con un preaviso de quince días.

Las partes se comprometen a cumplir y seguir este Convenio según el 
espíritu que lo ha hecho posible y, en prueba de conformidad, lo firman 
por triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fechas expresadas.

Y en prueba de conformidad con los términos del convenio las partes 
comparecientes lo firman en triplicado ejemplar en el lugar y fechas antes 
indicadas. Firmado.–El Director del Instituto de Salud Carlos III, Fran-
cisco Gracia Navarro.–La Conselleira de Sanidade de la C. Autónoma de 
Galicia, M.ª José Rubio Vidal. 
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